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Efectos del control en materia ambiental 



Función Jurídica: Dictámenes relevantes en materia ambiental 
(2016-2021)

N° Año Materia

E44.423 2020 No procede la realización de actividades pesqueras extractivas que indica dentro de
los límites de un parque marino.

E39.766 2020 Áreas de preservación ecológica definidas en IPT deben ser consideradas
como áreas colocadas bajo protección oficial para efectos de lo dispuesto en art. 10
letra p) de la ley N° 19.300.

E22.271 2020 Corresponde a la Corporación Nacional Forestal pronunciarse sobre la aptitud
preferentemente forestal de los predios.

10.283 2020 La actualización a coordenadas UTM de los límites de la reserva nacional pampa del
Tamarugal no vulneraría el principio de no regresión ambiental

21.575 2019 Corresponde al Comité de Gestión de la Reserva de la Biosfera que indica, determinar
sus procedimientos de funcionamiento interno.

25.713 2019 Límites de humedal incluido en la lista de humedales de importancia internacional de
la Convención Ramsar pueden modificarse a través de una actualización de la ficha
informativa depositada en la forma que indica, constituyendo un área colocada bajo
protección oficial



3.553 2019 No se advierte discordancia entre las instrucciones impartidas por el SEA, en relación
con la aplicación de la letra p) del art. 10 de la ley Nº 19.300, y el criterio contenido
en el dictamen Nº 4.000, de 2016

19.193 2019 La declaración de vertiente como fuente curativa que no contempla una zona de
protección no se enmarca en las hipótesis de la letra d) del art. 11 de la ley N° 19.300

276 2019 Ordenanza sobre protección de humedales de la Mun. de Valdivia deberá ser
revisada por dicha entidad edilicia conforme a los criterios señalados

6.672 2019 La SUBPESCA debe dar cumplimiento al art. 13° del Reglamento Ambiental para la
Acuicultura.

17.795 2019 No procede el desarrollo de actividades pesqueras extractivas en aguas
pertenecientes a parques nacionales como consecuencia de la extensión del área de
operaciones de pescadores artesanales a la región contigua.

29.615 2018 No se advierten irregularidades en la emisión ni en la aprobación del informe
“Manejo de áreas con presencia del huemul”, elaborado en el marco de las exigencias
previstas en la RCA

17.246 2018 Cursa con alcance el decreto Nº 11, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Crea Área Marina Costera Protegida de Múltiples Usos Seno Almirantazgo.

Función Jurídica: Dictámenes relevantes en materia ambiental 
(2016-2021)



13.565 2018 Cursa con alcance el decreto N° 10, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Crea Área Marina Costera Protegida de Múltiples Usos Rapa Nui.

14.199 2018 Cursa con alcance el Decreto N° 14, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente.

17.352 2018 Decisión de CONAF de donar al Ministerio de Bienes Nacionales los terrenos de la
reserva nacional Río Clarillo para recategorizarla como parque nacional se ajusta a
derecho.

32.324 2018 Reconsidera observaciones y medidas que indica, formuladas en la INVE Nº 111, de
2016, sobre un eventual incumplimiento de las obligaciones asumidas por el Estado
de Chile para proteger el Sitio de Valparaíso, Patrimonio Histórico de la Humanidad.

5.326 2018 CONAF cuenta con atribuciones para cobrar las tarifas que indica por ingreso de
visitantes al Parque Nacional Torres del Paine.

29.472 2018 Cobro de CONAF se ajusta a derecho, ya que turistas ingresan al perímetro del Parque
Nacional que indica para poder desembarcar.

8.386 2018 Cursa con alcances la resolución Nº 18, de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente,
sobre “Cooperación para la conservación y el manejo de áreas protegidas terrestres y
marinas”.

Función Jurídica: Dictámenes relevantes en materia ambiental 
(2016-2021)



1.248 2018 Regulación atingente a la zona de protección por cauces naturales y valor paisajístico,
prevista en el PRI de Valparaíso, satélite borde costero sur, no resulta aplicable a los
esteros que se menciona, los cuales se rigen por la normativa que se singulariza.

13.901 2017 Las áreas de protección de recursos de valor natural reconocidas en los IPT
constituyen áreas colocadas bajo protección oficial para efectos del artículo 10, letra
p), de la ley N° 19.300. Tales instrumentos no pueden definir áreas de protección de
recursos de valor natural.

17.865 2017 Proyecto "Construcción 2° Puente de Acceso Sector Isla Teja" debe ser sometido al
sistema de evaluación de impacto ambiental.

2.167 2017 Atiende presentación relativa a las medidas de conservación, protección y fomento
turístico, desarrolladas por la Municipalidad de Llanquihue en los humedales
ubicados en esa comuna.

44.086 2017 La solicitud de espacio costero marino de pueblos originarios se sobrepone
totalmente al sector requerido en concesión marítima, por lo que se suspende la
tramitación de esta última

39.796 2017 Comunidad indígena que indica, constituida según la ley N° 19.253, puede ser sujeto
de concesión del Parque Nacional Rapa Nui.

Función Jurídica: Dictámenes relevantes en materia ambiental 
(2016-2021)



42.209 2017 Corresponde al Consejo de Monumentos Nacionales determinar si la intervención
propuesta guarda relación con el estilo arquitectónico general de la zona típica.

4.000 2016 Las áreas de protección de recursos de valor patrimonial cultural definidas o
reconocidas en los instrumentos de planificación territorial constituyen áreas
colocadas bajo protección oficial y, por tanto, las normas que las establecen son
normas de carácter ambiental.

9.319 2016 Acerca del alcance del dictamen N° 4.000, de 2016, en las materias que se indican.

48.164 2016 Humedales declarados sitios prioritarios para la conservación por la autoridad
ambiental, constituyen áreas colocadas bajo protección oficial, para efectos del art,
10, letra p), de la ley N° 19.300.

59.686 2016 La sola inclusión de un bien en la “lista del patrimonio mundial” no le confiere el
carácter de área colocada bajo protección oficial para efectos del artículo 10, letra p),
de la ley N° 19.300.

83.278 2016 Pueden desarrollarse actividades de acuicultura en una reserva nacional o forestal,
en la medida que ello resulte compatible con los objetivos ambientales en cuya virtud
dichas zonas se encuentran bajo protección oficial.

78.615 2016 La Municipalidad de Isla de Pascua deberá regularizar la ejecución del proyecto que
indica, obteniendo las autorizaciones de los organismos competentes.

Función Jurídica: Dictámenes relevantes en materia ambiental 
(2016-2021)



34.285 2016 Resulta procedente el uso compatible de un mismo espacio del borde costero para
distintos fines, en las condiciones que indica.

2.067 2016 La autorización de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura para realizar un proyecto
de manejo y explotación de recursos bentónicos en área de manejo que señala,
corresponde a un acto trámite que no es susceptible de consulta indígena.

90.545 2016 Sobre denuncia relativa a actuación de organismos públicos que indica respecto a
intervención de humedal de la comuna de Valdivia. No resulta objetable la actuación
de las reparticiones involucradas en los hechos descritos, atendido que el humedal
en el que se habrían desarrollado labores de relleno no se encuentra identificado
como sitio prioritario de conservación o sitio Ramsar, y, por ende, no está protegido.

Función Jurídica: Dictámenes relevantes en materia ambiental 
(2016-2021)



• La realización de actividades pesqueras extractivas dentro del Parque Marino
Islas Diego Ramírez y Paso Drake se opone a la protección y conservación
buscadas por la LGPA y no corresponde la ejecución de actividades pesqueras
extractivas industriales en toda la superficie abarcada por el decreto N° 9 de
2018, según licencias, autorizaciones y permisos en cuestión otorgados con
anterioridad a este.

Dictamen N° E44.423 de 2020:



• Ante consulta de la SMA, sobre si un proyecto ubicado en un área que el PRMS
ha definido como “área de preservación ecológica” debe entenderse
emplazado en un “área colocada bajo protección oficial” [art. 10, letra p), de la
ley N° 19.300] para efectos de su ingreso al SEIA.

• La CGR ha dictaminado que las Áreas de preservación ecológica definidas en
instrumentos de planificación territorial deben ser consideradas como áreas
colocadas bajo protección oficial.

Dictamen N° E39.766 de 2020:



• La declaración de zona de emergencia sanitaria decretada por el Pdte. (art. 36
del Código Sanitario), no autoriza, por sí sola, a la distribución de agua
mediante camiones aljibe en una cantidad inferior a 100 litros, para el
consumo diario por persona (art. 13 del D.S. Nº 41, de 2016).

Dictamen N° E31.873 de 2020:



• Resulta incompatible autorizar un plan de manejo de corta de bosque nativo
para recuperación de terrenos con fines agrícolas, por cuanto dicho permiso
no cumpliría con el objeto de proteger, recuperar y mejorar el bosque nativo
para asegurar la sustentabilidad forestal y la política ambiental.

• La CONAF deberá adoptar las medidas que correspondan para dar
cumplimiento a lo concluido en el presente pronunciamiento.

Dictamen N° 6.271, de 2020:



Oficio de Representación N° 44.528, de 2017:



Fiscalizaciones realizadas en el 
período 2016-2020



Desarrollo de Auditorías Coordinadas



Uso de tecnología en la fiscalización ambiental



Fiscalizaciones en materia ambiental (2016-2020)

34
Fiscalizaciones

Patrimonio cultural

Acuicultura

Silvoagropecuario

Implementación Planes/Medidas PDA y Adaptación al Cambio Climático

Energético

Implementación Objetivos ODS

Normas de calidad del aire

3

3

3

3

10

2

2

3 Áreas protegidas

5 Otras materias



Fiscalización Entidad Materia

1 498/2016 SEREMI M.A.  
Los Lagos 

Implementación de los planes de cierre de vertederos de las provincias
de Llanquihue y Osorno

2 716/2016 DIRECTEMAR Irregularidades en la disposición final de la mortalidad de salmónidos.

3 838/2016 DV Atacama Vulneración del Patrimonio Cultural de comunidades indígenas

4 894/2016 SEREMI M.A.
Araucanía

Implementación del PDA de las comunas de Temuco y Padre Las Casas

5 906/2016 SEREMI M.A.
Antofagasta

Contaminación por metales pesados

6 967/2016 SMA Fiscalización de la SMA a Centrales Termoeléctricas

7 154/2017 ENAP Implementación de las medidas de saneamiento ambiental de fosas
con presencia de hidrocarburos en la Región de Magallanes y Antártica
Chilena

8 228/2017 SAG y SEREMI 
Salud RM

Control ejercido sobre la crianza, faenamiento, importación y
comercialización nacional de carne de pollo para el consumo humano,
para asegurar su inocuidad y prevenir eventuales efectos nocivos en
salud de las personas.

9 333/2017 Subs. M.A. Implementación del Plan de Adaptación al Cambio Climático en
Biodiversidad.



10 537/2017 SEREMI
M.A. Aysén

Implementación del PDA de la ciudad de Coyhaique y zona circundante.

11 622/2017 Subs. M.A. Denuncia sobre carencia de un Plan de Descontaminación para la ciudad de
Calama y su área circundante, declarada zona saturada por material
particulado respirable MP10.

12 648/2017 SMA Aprobación y control de programa de cumplimiento presentado respecto
del proyecto inmobiliario de Hacienda Batuco y la recepción definitiva de
las obras.

13 784/2017 CMN Supervigilancia, control, manejo y conservación de los monumentos
nacionales que se encuentran inscritos en la lista del Patrimonio Mundial, a
excepción del sitio barrio histórico de la ciudad de Valparaíso.

14 824/2017 MINREL Acciones de preparación del Gobierno de Chile para implementar los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS.

15 825/2017 MINAGRI y 
M.M.A.

Acciones para implementar la meta 2.4 del ODS, referida a sistemas
sostenibles de producción de alimentos y prácticas agrícolas resilientes.

16 850/2017 CONAF Supervigilancia, custodia, administración y control de las áreas protegidas,
específicamente parques y reservas nacionales, monumentos naturales
terrestres y santuarios de la naturaleza

17 137/2018 Subs. M.A. Implementación de las medidas contenidas en la norma secundaria de
calidad ambiental para la protección de las aguas continentales
superficiales de la cuenca del río Maipo.

18 1091/2017 ONEMI Implementación del plan estratégico nacional para la gestión del riesgo de
desastres 2015-2018.



19 241/2018 SMA Procesos de aprobación y control de los programas de cumplimiento
en el marco de procedimientos sancionatorios

20 284/2018 SEREMI Salud 
Los Lagos

Procesos de control sanitarios asociados a la producción y
comercialización de productos hidrobiológicos.

21 416/2018 MINSAL Implementación de medidas contenidas en el plan de adaptación al
cambio climático sector salud.

22 529/2018 SEREMI M.A. 
Coquimbo

Implementación de PDA de Andacollo y sectores aledaños

23 744/2018 CONAF Autorización y fiscalización de autorización sobre intervención
excepcional en bosque nativo, art. 19 de la ley N°20.2083

24 825/2018 SERNAPESCA Supervigilancia, administración y control de áreas protegidas marinas

25 990/2018 SEREMI M.A. 
Antofagasta

Implementación de PDA de Tocopilla y zona circundante

26 1122/2018 M.M.A. Implementación de ley N°20.590 y reglamento sobre programa de
intervención en zonas con presencia de polimentales en Arica.

27 9/2018 Subs. M.A. Investigación de la falta de declaración de zona saturada por MP10 en
las comunas de Catemu y zona de latencia por Dióxido de Azufre.

28 6/2019 Subs. M.A. Investigar hechos denunciados sobre legalidad de contratación de
estudio “Evaluación de medidas costo efectivas para revisar y
reformular el plan de Ventanas"

29 240/2019 Subs. Energía Procesos para fomentar y promover la inserción de energías
renovables no convencionales en la matriz energética.



30 335/2019 SERNAPESCA Procesos de control y fiscalización de la actividad de acuicultura de
salmónidos.

31 368/2019 SNPC Procesos de administración, control, resguardo y conservación del
patrimonio cultural en museos regionales.

32 734/2019 Subs. Salud 
Pública

Proceso de autorización y fiscalización del manejo de residuos
peligrosos.

33 1048/2019 MINAG Implementación del plan de adaptación al cambio climático del sector
silvoagropecuario.

34 280/2020 SMA Proceso de tramitación de denuncias.



Cumplimiento de las funciones de los organismos públicos competentes, respecto
a la contaminación por metales pesados en la ciudad de Antofagasta, en el marco
de la protección de la salud de la población y el medioambiente.

• Desde la entrada en vigencia del Plan de Sustentabilidad Ambiental en el año
2015, han transcurrido más de 20 meses sin que se haya realizado el estudio
de polimetales y perfil epidemiológico correspondiente.

• La SMA no ha efectuado la fiscalización de las normas de calidad ambiental de
material particulado MP10 y MP2.5.

IF N° 906, de 2016 a SEREMI M.A. Antofagasta





Investigar los hechos denunciados respecto a la carencia de un plan de
descontaminación atmosférica para la ciudad de Calama y su área circundante,
declarada zona saturada por material particulado respirable, MP10, en 2009.

• Se constató que no se ha dictado el Plan de Descontaminación Atmosférica,
PDA, para la ciudad de Calama y su área circundante, con la finalidad de
establecer las medidas y acciones tendientes a recuperar la calidad del aire de
dicha ciudad.

• Se verificó que durante el periodo 2013 - 2017 la evaluación de la norma de
calidad de aire para material particulado respirable, MP10, en la ciudad de
Calama, no fue priorizada por parte del M.M.A., debido a lo cual la SMA no
consideró su seguimiento.

INVE N° 622, de 2017 a Subs. M.M.A.



• En cuanto al procedimiento para dar seguimiento a la tramitación de los PDA,
de los documentos aportados por la la Subs. se advierte que se diseñó el
SICEM (Sistema de modelos de gestión de seguimiento de planes de
descontaminación y compensación de emisiones atmosféricas), que no se
encuentra operativo, y está a la espera de modificaciones, según lo informado
por la Jefa de Oficina de Auditoría Interna, mediante correo electrónico del 28
de marzo de 2019.

• En consecuencia, sin perjuicio de las gestiones realizadas por la Subs. M.M.A.
tendientes a elaborar un PDA para la ciudad de Calama y, su área circundante,
el sistema SICEM informado no se encuentra operativo, y en consideración a
que los plazos señalados por el servicio para la implementación del
mencionado sistema se encuentran superados, no es factible dar por salvada la
observación.

Seguimiento de 28 de noviembre de 2019 a INVE N° 622, de 2017



Implementación de ley N°20.590 y reglamento sobre programa de intervención en
zonas con presencia de polimetales en Arica.

• El M.M.A no ha emitido un decreto que determine la o las Zonas con Presencia
de Polimetales.

• Transcurridos más de 6 años desde la vigencia de la ley N° 20.590 las Subs.
M.M.A. y V.U. no han dictado la resolución conjunta que señale las zonas y las
actividades específicas que se llevarán a cabo para la relocalización de familias,
reparación de viviendas y ejecución de proyectos de barrio que apunten a la
remediación de las zonas con presencia de polimetales.

• Se observa que antes del año 2016 los estudios de riesgo ambiental fueron
anuales y después del año 2016 hasta diciembre de 2018, no se ha efectuado
ningún estudio destinado a evaluar el riesgo ambiental con motivo de la
presencia de polimetales en Arica, lo que no se aviene con la periodicidad
prescrita en las normas vigentes, que exige que sean semestrales (art. 16 y 17
ley N° 20.590 y 53 de su reglamento).

IF N° 1.122, de 2018 a M.M.A.



• Se dictó el decreto exento N° 42 de 2019, del M.M.A. que en su parte
dispositiva no define nuevas zonas de riesgo, ni define nuevos perímetros de
intervención, sin que se pueda deducir de la misma, que en cada zona
afectada no existe riesgo para la salud de la población (art. 55 del
reglamento).

• Considerando que las acciones de intervención a la fecha de su última
respuesta no habían finalizado, encontrándose la zona afectada por
polimetales habitada por personas, constatándose a su respecto la ausencia
de la resolución que ponga término al proceso de seguimiento semestral
referido al riesgo para la salud de esa población (art. 55 del reglamento), la
Entidad deberá arbitrar mecanismos de control con el fin de asegurar que se
realizará semestralmente el procedimiento de Evaluación de Riesgo en las
zonas con presencia de polimetales, luego de que se hayan ejecutado las
acciones de intervención y proceder conforme a la normativa aplicable.

Seguimiento de 28 de mayo de 2021 a IF N° 1.122, de 2018





Investigación de la falta de declaración de zona saturada por MP10 en las
comunas de Catemu y zona de latencia por Dióxido de Azufre.

• Se constató que la Subs. M.A. no adoptó con la debida diligencia las medidas
para iniciar los procedimientos administrativos y declarar, oportunamente,
como zona saturada o latente, a las comunas de Quillota, Catemu, La Calera, La
Cruz y Llay-Llay.

• Pese a que desde el año 2009, existía información sobre el monitoreo de
concentraciones de calidad del aire de material particulado respirable MP10
que daban cuenta de que la norma primaria para dicho contaminante se
encontraría en estado de saturación y/o latencia.

• Se constató que la SMA, a abril de 2018 y no obstante haber sido requerida por
el M.M.A. no había emitido los informes de evaluación del cumplimiento de las
normas de calidad del aire de MP10 y de SO2.

INVE N° 9, de 2018 a Subs. M.A.





Procesos de control y fiscalización de la actividad de acuicultura de salmónidos.

• SUBPESCA no acreditó la realización de una evaluación formal y completa, con
objeto de modificar los decretos que declaran áreas apropiadas para el
ejercicio de la acuicultura, que se localizan dentro del perímetro de un parque
nacional.

• Se comprobó la ausencia de criterios objetivos y uniformes para asegurar que
los proyectos acuícolas localizados en o próximos a áreas protegidas se evalúen
de conformidad con la normativa correspondiente.

IF N° 335, de 2019 a SERNAPESCA





Procesos de administración, control, resguardo, tenencia y conservación de las
colecciones patrimoniales de los museos regionales y especializados, por parte del
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

• Se advirtió la ausencia injustificada de tres objetos pertenecientes a la
colección del Museo de la Educación Gabriela Mistral y de cinco piezas de la
colección del Museo Arqueológico de La Serena, los cuales forman parte del
patrimonio cultural de la Nación y poseen además la condición de
monumentos nacionales, en conformidad a la ley N° 17.288.

• Falta de control respecto de los trabajos de mantención y reparación que se
realizan en los museos regionales, por parte de la Subdirección Nacional de
Museos, la que no mantiene un registro de los proyectos de inversión
realizados en los años 2017 y 2018.

IF N° 368, de 2019 a SNPC



Auditoría a la implementación del Plan de Adaptación al Cambio Climático del
Sector Silvoagropecuario, por parte del M.M.A. y otros organismos relacionados.

• Se verificó que la Subs. de Agricultura, a través del Comité Técnico
Intraministerial de Cambio Climático, no efectuó una verificación de la
información técnica y financiera reportada por los Servicios del MINAG, con
respecto al avance en las medidas del Plan de Adaptación al Cambio Climático
del Sector Silvoagropecuario, PACC-SAP.

• Sobre el proceso de monitoreo y evaluación de la implementación del
PACCSAP, efectuado por la Subs. M.A., se evidenció que no se ha dado
cumplimiento a esos procedimientos, careciendo de una definición de
indicadores específicos para la estimación de la eficacia y eficiencia en la
implementación del plan y la evaluación de la reducción de vulnerabilidad
producto de sus medidas. Tampoco solicitó al MINAGRI las correcciones o
cambios necesarios, ante incumplimientos o debilidades.

IF N° 1.048 , de 2019 a MINAG



INFORME FINAL N° 280/2020 
SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE



Objetivo

• Examinar los procesos y funciones institucionales desarrollados por la
Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), en relación con la atención
y gestión de denuncias entre el 1 de enero de 2016 y 31 de mayo de
2019.

• Constatar que la SMA atiende en forma oportuna, eficiente y eficaz las
denuncias presentadas por particulares y por otros organismos.

• Examen de cuentas a los pagos realizados a la empresa Ingeniería
Informática Kibernum S.A. en relación con el desarrollo del Sistema de
Gestión de Denuncias de la SMA (SIDEN) y otras plataformas internas.



Universo y Muestra

Materia auditada Universo Muestra

Denuncias ingresadas en SIDEN entre el 1 de enero de 
2016 y el 31 de mayo de 2019

5.683 121 

Partidas Claves: Denuncias que corresponden a reclamos 
presentados en CGR por demora en respuesta y 
tramitación por parte de la SMA, y de ellos, 3 solicitados 
por el Segundo Tribunal Ambiental

61

Partidas adicionales: Denuncias ante la CGR por demora 
en la respuesta de la SMA, con fecha anterior al 1 de enero 
de 2014 o posterior al 31 de mayo de 2019

15

TOTAL 5.683 197

Examen de cuentas Universo Monto ($)

Pagos realizados a Ingeniería Informática Kibernum S.A. 45 Folios $294.478.109



Principales Hallazgos

Falta de atención de denuncias formuladas a la SMA

1.1 Falta de gestión

• Respecto a las denuncias ingresadas al SIDEN entre el 1 de enero de 2016 y el
31 de mayo de 2019, se identificó que un 44,22% no tuvieron asociada alguna
gestión que establece el art. 47 de la LOSMA, esto es: Solicitud de Actividad de
Fiscalización Ambiental (SAFA), procedimiento sancionatorio o su archivo por
falta de mérito. (pág. 32)



1.2 Falta de acreditación de actividades de fiscalización

• Se identificaron 134 denuncias que, contando con una Solicitud de Actividad
de Fiscalización Ambiental (SAFA) asociada, no existe evidencia de la creación
de su expediente de fiscalización en SIDEN, y por tanto, de que se hayan
efectuado las actividades de fiscalización dispuestas.



1.3 Falta de respuesta al denunciante

• Se constató la existencia de 17 denuncias en las que no se evidenció la
respuesta al denunciante sobre los resultados de su presentación:

 En 12 no existe registro de acción alguna por parte de la SMA.

 En las 5 restantes, la única actividad es el envío desde el nivel central de la
SMA a sus oficinas regionales.

• Se advirtió que las oficinas regionales del General Libertador Bernardo
O’Higgins y de Valparaíso de la SMA, cuentan con un número indeterminado
de denuncias ingresadas en los años 2013 a 2016 que no fueron respondidas
ni atendidas en su oportunidad.



2. Sobre las actividades de fiscalización de denuncias (pág. 42)

• Se determinó la existencia de 617 denuncias catalogadas con un subestado
asociado a una Solicitud de Actividad de Fiscalización Ambiental (SAFA), en las
que no consta que se haya ejecutado una actividad de fiscalización, ya que por
su antigüedad, el subestado debiera encontrarse actualizado.



3. Sobre la existencia de eventuales conflictos de interés y omisión del deber
de abstención que se indica (pág. 68)

• Se detectó que un analista de sistemas de la SMA y Líder de Equipo de
Desarrollo ha participado en la elaboración de requerimientos de personal
externo, selección y contratación de servicios de horas hombre para el
desarrollo y mantención de sistemas informáticos, entre otras, a la empresa
Kibernum S.A., en la que prestó servicios entre septiembre de 2017 a enero de
2018.

• Además, le ha correspondido efectuar validaciones de los productos de la
empresa y controlar el trabajo de sus profesionales, sin que hubiere
manifestado a su superior directo la concurrencia de una causal de abstención.

• Se advierte que sus jefaturas estaban en conocimiento de que el funcionario
provenía de la empresa, y con la cual mantenía una relación de servicio dentro
de los dos años anteriores a su incorporación a la SMA, no adoptaron medidas
para evitar eventuales conflictos de interés y para el cumplimiento del deber
de abstención.




